
Señores 

Oxipro S.A.S 

Bogotá DC. 

 

 

 

Ref: Derecho de Petición 

 

 

Maria del Consuelo Valencia Cañaveral, mayor de edad, identificado(a) con 

cédula de ciudadanía No. 34041309, expedida en Pereira, Risaralda, a través del 

presente escrito hago uso de mi derecho fundamental de petición, en los 

siguientes términos: 

 

PETICIÓN 

 

Solicitud de cambio del compresor de oxigeno que hasta la fecha utilizo, ya que a 

criterio de empresas públicas dicho compresor utiliza más amperios de los que 

debería utilizar. Soy una paciente la cual debe oxigenarse 15 Horas diarias y por la 

mencionada situación, solo logro oxigenarme 5 Horas, ya que el excesivo 

consumo de energía de dicho compresor afecta fuertemente mi situación 

económica, solicito a ustedes el cambio de compresor para llevar al pie de la letra 

los lineamientos establecidos por mi entidad médica.    

 

 

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

 

1.  Constitución Política de Colombia, artículos 13, 23, 48 y 53. 

 

2. Ley 1437 de 2011 -Código Contencioso Administrativo, artículos 5, y   

concordantes. 

 

3. Ley 1755 de 2015- Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de 

petición. 

 

 

 

 















 
 



 

 

  



 

 

  



 

 

Agradezco su oportuna respuesta y solución en términos de lo dispuesto por el 

marco jurídico regulatorio del derecho de petición Ley 1755 de 2015. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

Maria del Consuelo Valencia Cañaveral 

CC. 34041309  de Pereira, Risaralda 

 

 

 

 


